
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2020 00273 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 31 de agosto del 2020. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 31 de 

agosto del 2020 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial para lo de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 

 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2020 00276 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 31 de agosto del 2020. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 31 de 

agosto del 2020 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial para lo de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 

 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2020 00440 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 10 de noviembre del 2020. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 10 de 

noviembre del 2020 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación 

alguna adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone 

compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial para lo 

de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2020 00462 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 22 de septiembre del 2020. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 22 de 

septiembre del 2020 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación 

alguna adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone 

compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial para lo 

de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2022 00456 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 21 de junio del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 21 de junio 

del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta, para lo 

de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2020 00506 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 21 de junio del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 21 de junio 

del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta, para lo 

de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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Expediente No. 500014003002 2022 00508 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 21 de junio del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 21 de junio 

del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta para lo de 

su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



 

Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2022 00509 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 21 de junio del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 21 de junio 

del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta, para lo 

de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2022 00530 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 29 de junio del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 29 de junio 

del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta para lo de 

su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2022 00685 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 24 de agosto del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 24 de 

agosto del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación alguna 

adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone compulsar 

copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta para lo de 

su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente No. 500014003002 2022 00855 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

1. Requiérase al oficial mayor de este Despacho para que, en el término de 

2 días contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda un 

informe en donde explique los motivos por los que el presente asunto ni 

siquiera ha sido calificado para su trámite, a pesar de encontrarse al 

Despacho desde el 19 de octubre del 2022. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que el mismo lleva desde el 19 de 

octubre del 2022 al Despacho, sin que se observe proyecto o actuación 

alguna adelantada en torno al mismo, situación por la que se dispone 

compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta 

para lo de su cargo. 

 

3. Cumplido lo anterior, y atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se crearon de manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil 

Municipal de Villavicencio – Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11686 proferido por la citada Corporación y a las directrices establecidas en 

la Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-

190 del 23 de agosto de 2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en 

el estado en que se encuentra, por cumplir los presupuestos de 

redistribución que señala el  Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 

al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio, para que avoque 

conocimiento del asunto y continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 



Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

Atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon de 

manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil Municipal de Villavicencio – 

Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-11686 proferido por la citada 

Corporación y a las directrices establecidas en la Circular CSJMEC23-42 

del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 

2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta, se ordena la remisión  del presente proceso en el estado en que se 

encuentra, por cumplir los presupuestos de redistribución que señala el  

Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 al Juzgado 10 Civil 

Municipal de Villavicencio, para que avoque conocimiento del asunto y 

continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 

 

Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre del 2023 

 

Atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon de 

manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil Municipal de Villavicencio – 

Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-11686 proferido por la citada 

Corporación y a las directrices establecidas en la Circular CSJMEC23-42 

del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 

2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta; se ordena la remisión  del presente proceso en el estado en que se 

encuentra, por cumplir los presupuestos de redistribución que señala el  

Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 al Juzgado 11 Civil 

Municipal de Villavicencio, para que avoque conocimiento del asunto y 

continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 

 

Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 11 Civil Municipal de Villavicencio.   

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Firmado electrónicamente)  

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 
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